
SESIÓN EXTRAORDINARIA DE CONSEJO UNIVERSITARIO DE LA 
UNIVERSIDAD NACIONAL DEL CENTRO DEL PERÚ. 

(08 de junio de 2017) 

En la ciudad de Huancayo, Ciudad Universitaria de la Universidad Nacional del Centro del 

Perú (UNCP), siendo las 8.30 horas de la mañana del día ocho de junio de dos mil 

diecisiete, se reunieron los miembros integrantes de Consejo Universitario, en la sala de 

sesiones ubicado en el Edificio de Administración y Gobierno 5to piso, a efecto de llevarse 

a cabo la SESIÓN EXTRAORDINARIA. Fue presidida por el Dr. Moisés Ronald Vásquez 

Caicedo Ayras en su calidad de Rector de la Universidad y actuando como Secretario el Mg. 

Hugo Rósulo Lozano Núñez. 

Acto seguido el Secretario General procede a constatar la asistencia de los siguientes 

Consejeros: 

AUTORIDADES: 

1. Dr. MOISÉS RONALD VASQUEZ 
CAICEDO AYRAS 

RECTOR 

VICE-RECTOR ACADÉMICO 

Per.  
2. Dra. LAYLI VIOLETA MARAVÍ DE 

ZÚÑIGA 
3. Dra. DELIA PALMIRA GAMARRA 

GAMARRA 
VICE-RECTORA DE 
INVESTIGACIÓN 

4. Dr. ALBERTO CERRÓN LOZANO DIRECTOR DE LA ESCUELA 
DE POSTGRADO 

DECANOS 

1. DRA. ELSA GLADYS ALVAREZ 
BAUTISTA 

CIENCIAS DE LA 
ADMINISTRACIÓN 

F 

2. MG.CARMEN YONI SAMANIEGO 
DURAND 

ENFERMERÍA A 

3. MG. VALERIANO MÁXIMO 
HUAMÁN ADRIANO 

INGENIERÍA MECÁNICA A 

4. MG. ARTURO MISAEL MELGAR 
MERINO 

INGENIERÍA QUÍMICA A 

5. MG. RICARDO WALTER SOTO 
SULCA 

TRABAJO SOCIAL A 

6. DR. IDE GELMORE UNCHUPAICO 
PAYANO. 

INGENIERÍA ZOOTECNIA A 

ESTUDIANTES 

1. HECTOR CORONEL SILVESTRE INGENIERÍA METALÚRGICA A 

2. MARIELA ROSSYNELA RAMOS 
CONDORI INGENIERÍA QUÍMICA F 

3. GUIDO ALBERTO BARBARÁN 
LUDEÑA 

INGENIERÍA MECÁNICA A 

4. NATHALY DEYSI ROJAS 
ONCEBAY 

INGENIERÍA CIVIL A 

5. MAYURI THALIA PEREZ RAMOS ENFERMERÍA A 
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REPRESENTANTE DE LOS GRADUADOS 

NO SE TIENE 

OTROS DE ACUERDO AL ART. 26 ESTATUTO UNCP (con derecho a voz, sin voto, 

no considerados para el quórum) 

1. Mg. HUGO RÓSULO LOZANO 
NÚÑEZ 

SECRETARIO GENERAL A 

2. CPC JESÚS VALLE CANGALAYA 
DIRECTOR GENERAL DE 
ADMINISTRACIÓN  
REPRESENTANTE DEL MÁXIMO 
GREMIO DE DOCENTES 

A 

F 3. Mg. MIGUEL RAMÓN LLULLUY 

4. NO SE TIENE 
REPRESENTANTE DEL MÁXIMO 
GREMIO NO DOCENTE. 

--- 

5. RENFE YHOMER MUCHA 
VÁSQUEZ 

REPRESENTANTE DE LA 
 

FEDERACIÓN DE ESTUDIANTES 
DE LA UNCP 

F 

A = Asistió 
	

F = Falta 
	

T= Tarde 
	

Per=Permiso 

La citación correspondiente fue efectuada con fecha 06 de junio del 2017, verificado el 

Quórum reglamentario se constató la asistencia de 12 miembros de Consejo Universitario 

por lo que el Rector dio inicio a la Sesión. 

Se contempló los puntos según la agenda: 

1. CONFERIR GRADOS Y TÍTULOS — ART. 30° INC. I) DEL ESTATUTO DE 

LA UNCP. 

El Secretario General dio lectura al listado de grados y títulos a conferirse, así como 

los duplicados, señalando además que el listado se remitió a los correos electrónicos 

de los miembros del Consejo Universitario 

El Rector pone a consideración de los miembros de Consejo Universitario y; 

ACUERDO N° 00915-CU-2015-2020 

El Consejo Universitario por unanimidad, resuelve conferir Grados y Títulos de 

acuerdo al Art. 30° inc. i del Estatuto de la UNCP, según lo siguiente: 

RELACIÓN DE EXPEDIENTES PARA CONFERIR EL GRADO ACADÉMICO DE MAGÍSTER 

1. ORE CAMARENA LUIS VEDOYO 

2. CARDENAS ACUÑA MELCY 

3. BONIFACIO ALIAGA ROCIO CRISTINA 
AMBIENTAL 

MAGISTER SCIENTIAE EN GESTIÓN 
AMBIENTALY DESARROLLO SOSTENIBLE 

MAGISTER EN EDUCACIÓN 
MENCIÓN: ENSEÑANZA ESTRATÉGICA 

MAGISTER SCIENTIAE EN GESTIÓN 

Y DESARROLLO SOSTENIBLE 
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4. HINOJOSA NUÑEZ MIRIAM LIZ 

	

	 MAGISTER EN EDUCACION 
MENCIÓN: TECNOLOGÍA EDUCATIVA 

5. VARGAS MEDINA VANESSA ANNY 

	

	 MAESTRIA EN EDUCACIÓN 

MENCIÓN: EDUCACIÓN SUPERIOR 

6. MIGUEL CARDENAS ANTENOR 

	

	 MAGISTER SCIENTIAE EN INGENIERÍA 

AMBIENTAL 

7. TERREROS PANEZ MIGUEL ANGEL 	 MAGISTER EN INGENIERÍA DE SISTEMAS 

MENCIÓN: GERENCIA DE SISTEMAS 

EMPRESARIALES 

8. CROSBY RAMON ILEANA MERCEDES 	 MAGISTER EN GESTIÓN PÚBLICA 

9. GUTIERREZ GAMBOA EDER 

	

	 MAGISTER EN EDUCACIÓN 

MENCIÓN: PSICOLOGÍA EDUCATIVA 

'o. MANRIQUE DURAN GLADYS ISABEL 	 MAGISTER EN EDUCACIÓN 
MENCIÓN: GESTIÓN EDUCATIVA 

11. VILCAS BALDEON LUZ MARIA 

	

	 MAGISTER EN EDUCACIÓN 
MENCIÓN: ENSEÑANZA ESTRATÉGICA 

12. ROJAS CASTILLO JESSICA MARCIA GILENY 

	

	MAGISTER EN EDUCACIÓN 
MENCIÓN: PSICOLOGÍA EDUCATIVA 

13. CONTRERAS CCANTO MILAGROS ZAIDA 	MAGISTER EN TECNOLOGÍA ENERGÉTICA 

14. ZARATE CARHUAS ABEL PEDRO 	 MAGISTER SCIENTIAE EN GESTIÓN 

AMBIENTAL 
Y DESARROLLO SOSTENIBLE 

25. MUÑOZ HUACHACA CELSO VICTOR 	 MAGISTER EN EDUCACIÓN 
MENCIÓN: ENSEÑANZA ESTRATÉGICA 

16. GUILLEN PEREZ LUZ ROCIO 

27. PIZARRO USCUMAYTA NELSI LUZ 

18. ADAUTO CHUQUILLANQUI ELIZABETH 

19. NINA DIAZ NELLY 

MAGISTER EN EDUCACIÓN 
MENCIÓN: LECTURA Y ESCRITURA 

MAGISTER EN EDUCACIÓN 
MENCIÓN: GESTIÓN EDUCATIVA 

MAGISTER EN EDUCACIÓN 

MENCIÓN: GESTIÓN EDUCATIVA 

MAGISTER EN EDUCACIÓN 
MENCIÓN: GESTIÓN EDUCATIVA 

RELACIÓN DE EXPEDIENTES PARA OPTAR EL TÍTULO PROFESIONAL 

FACULTAD DE INGENIERIA DE MINAS  

1. MENDOZA RICALDI JORGE ENRIQUE 	 TESIS 

2. PACHECO CRISOSTOMO VIRGILIO CLEMENTE TESIS 

3. CASTILLO LAGONES VICTOR HUGO 	 TESIS 

4. CHAMORRO HUAMANPURA LUIS 	 TESIS 
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FACULTAD DE CIENCIAS FORESTALES Y DEL AMBIENTE  

1. DEL CARMEN CHUCO ANGELA ELIZABETH 

2. CUADRADO ALIAGA DEYSY CARMELA 

3. CAPCHA MORALES TYSON VALENTIN 

4. TURIN SALVADOR LEDY GUADALUPE 

5. ROJAS BALBIN ELOY 

6. JIMENEZ QUISPE KORALY GERMANDINA  

TESIS 

TESIS 

TESIS 

TESIS 

INFORME DE TRABAJO PROFESIONAL 

TESIS 

FACULTAD DE CIENCIAS DE LA ADMINISTRACION  

1. CASTRO GRANADOS MARIELA 
	

TESIS 

FACULTAD DE ARQUITECTURA 

1. CANCHARI MARTINEZ JHAKELYN NICOLE 

2. CRISTOBAL DE LA CRUZ JHON DENIS 

3. VIDAL VIVANCO FRANZ SUGAR 

4. AGUILAR HINOSTROZA MARCO ESTHIB 

5. ROJAS LOPEZ JIMMY TITO 

6. SANTOS RODRIGUEZ GABRIEL 

7. GALVAN ALMONACID RUTH YOBANA 

8. DE LA CRUZ RAMOS FERNANDO 

9. BARZOLA FIERRO JORDAN YOLITO  

CAPACIDAD PROFESIONAL 

CAPACIDAD PROFESIONAL 

CAPACIDAD PROFESIONAL 

CAPACIDAD PROFESIONAL 

CAPACIDAD PROFESIONAL 

CAPACIDAD PROFESIONAL 

CAPACIDAD PROFESIONAL 

CAPACIDAD PROFESIONAL 

CAPACIDAD PROFESIONAL 

FACULTAD DE INGENIERIA ELECTRICA Y ELECTRONICA  

1. SANCHEZ VARGAS MARCO 
	

TESIS 

2. LAZARTE PARIONA ROLANDO 
	

TESIS 

FACULTAD DE EDUCACIÓN  

1. CASTRO CALDERON PAMELA 
	

TESIS 

2. MONTAÑEZ DE LA CRUZ RUTH NOEMI 
	

TESIS 

3. POMA BENDEZU JUAN CARLOS 
	

TESIS 

4. QUISPE AYLLON MASIEL JOSY 
	

TESIS 

5- CARHUALLANQUI VILCAHUAMAN GLADYS JANETH 
	

TESIS 

6. HINOSTROZA MEZA VICTOR CALEB 
	

TESIS 

FACULTAD DE CONTABILIDAD  

1. VEGA RUTTY JOSEPH ANDRE 
	

TESIS 

2. SACHAHUAMAN ALIAGA KATERINE GLADYS 
	

TESIS 

3. PEREZ PALMA MONGE JORGE LUIS 
	

TESIS 

4. COZ INGA PABLO RAUL 
	

TESIS 

5. PERALTA MAYTA NORKA MILUSKA 
	

TESIS 

6. ROMERO JESUS NATALIA MARIA 
	

TESIS 

7. SUAZO ROMAN JHANET VIANA 
	

TESIS 

8. VILCHEZ GASPAR GERALDI LUZ 
	

TESIS 

9. ESPEZA ORE MARILYN 
	

TESIS 
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FACULTAD DE ANTROPOLOGIA 

1. YUPANQUI CARRASCO DEISY DOLORES 
	

TESIS 

2. CRISPIN CCORA DANTE RAMIRO 
	

TESIS 

FACULTAD DE INGENIERIA DE SISTEMAS  

1. PALACIOS ROJAS ADDERLYN TITO 	 TESIS 

2. HUAMAN MOLINA ERIK JUNIOR 	 TESIS 

3. MEDINA PARRAGA WILDER 	 TESIS 

FACULTAD DE INGENIERIA METALURGICA Y DE MATERIALES  

1. CASO VEGA CRISTHIAN HENDERSON 	 TESIS 

FACULTAD DE ECONOMIA  

1. GUZMAN IRRAZABAL KARINA YESSENIA 	 TESIS 

2. CASAS BALDEON MILAGROS ROCIO 	 TESIS 

3. SANCHEZ SANCHEZ HENRY JOEL 	 TESIS 

4. ROJAS CHANCASANAMPA CLEMER VICENTE 	 TESIS 

FACULTAD DE ENFERMERIA 

1. CUADROS SERPA MAYRA ALEXANDRA IRINA 	 TESIS 

2. TACUNAN LLACUA NATHALY 	 TESIS 

3. YARASCA SURICHAQUI YADIRA IZAMAR 	 TESIS 

JAYBAR HUARACA STALIN 	 TESIS 

FACULTAD DE AGRONOMIA 

1. HINOSTROZA RODRIGUEZ MARITZA EVANGELINA 	TESIS 

Proveniente de la Universidad José Carlos 
Mariategui 

FACULTAD DE INGENIERIA MECANICA  

1. ADAUTO ARANA LUIS GABRIEL 
	

TESIS 
2. ALVAREZ HUAMAN PERCY 

	
INFORME DE TRABAJO 

PROFESIONAL 
3. OSORIO ESTEBAN ROY SERGIO 

	
TESIS 

FACULTAD DE TRABAJO SOCIAL 

1. CASTELLANOS QUIROZ SUSAN KATERINE 	 TESIS 
2. SANTOS HUAMAN MAYRA MARITT 	 TESIS 

3. CAPCHA HUAYNATES JULY VERANISSE 	 TESIS 

4. GOYTENDIA MARAVI ADA ROSSY 	 TESIS 

5. HUAMAN BONILLA SAMANTA CAROLINA 	 TESIS 
6. CANDIOTTI DUEÑAS ELIANA NOEMI 	 TESIS 
7. ZAPANA OBREGON MELINA MILAGROS 	 TESIS 
8. CHANCA EULOGIO YESSENIA 	 TESIS 
9. ROJAS CURASMA ROSIO DEL PILAR 	 TESIS 
lo RAMOS MORAN ROSSMERY NATALI 	 TESIS 
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FACULTAD DE SOCIOLOGÍA 

1. ACLARI PEREZ MAGALI 	 TESIS 
2. APOLINARIO TAPIA EDER JOEL 	 TESIS 

3. ROMERO GIRON JUAN CARLOS 	 TESIS 

4. HOCES HILARIO JOEL ANTONIO 	 TESIS 

FACULTAD DE CIENCIAS APLICADAS — TARMA 

1. MICHO YMAÑA NATHALY STHEFANY 	 TESIS 

FACULTAD DE CIENCIAS AGRARIAS — SATIPO  
1. MENDEZ PAITAN JOEL ARTURO 	 TESIS 

2. ROQUE AGUILAR SULING MARIA 	 TESIS 

FACULTAD MEDICINA HUMANA 

1. ROMO FLORES OSCAR 	 TESIS 

RELACIÓN DE EGRESADOS EXPEDITOS PARA OPTAR EL GRADO DE BACHILLER 

FACULTAD DE ECONOMIA  

1. BRICEÑO PARIONA JACKELIN ELIZABETH 

2. ZERPA MOLINA DIANA LOURDES 

3. ESPINOZA CHAVARREA YELSON ETER 

FACULTAD DE INGENIERIA DE MINAS  

1. SAPAICO ALCOCER KEVIN JHON 

FACULTAD DE CIENCIAS FORESTALES Y DEL AMBIENTE  

1. ALARCON CANCHARI WILLIAM ISAAC 

2. BELTRAN GUTIERREZ PAMELA ESTHEFANNY 

3. BLANCAS BERNAOLA WILLY FRANK 

4. SANCHEZ TORIBIO GILMAR JESUS 

5. SANABRIA ARAUCO LESLIE ELIZABETH 

6. REYES SALAS CESAR HELIO 

7. SALOME ROJAS LUIS MIGUEL 

FACULTAD DE EDUCACIÓN  

1. CCATAMAYO ESCOBAR DIDANIA MARCELINA 

FACULTAD DE AGRONOMIA 

1. MERCADO PALACIOS MAGNO JORGE 

2. VARGAS PALACIOS EDWIN 

3. VERA ACEVEDO ALEJANDRO OSWALDO 
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FACULTAD DE INGENIERIA EN INDUSTRIAS ALIMENTARIAS  

1. CANCHANYA ESPIRITU MAGALY KATERIN 

FACULTAD DE INGENIERIA DE SISTEMAS  

1. CASO RIVERA POOL PATRICK 

2. QUISPE BONIFACIO JUAN 

FACULTAD DE CONTABILIDAD  

1. CAHUAYA YANTAS ROGGER 

2. NUÑEZ PAHUACHO BRYAN JOSE 

FACULTAD DE ANTROPOLOGIA 

1. AMAYA ZACARIAS HECTOR HUBER 

2. ALVARO SOTO HUGO ROGER 

3. OLIVERA PALOMINO YESLY VIOLETA 

4. CHACCHI QUIROZ RAYSA SADITH 

5. MARTINEZ DE LA CRUZ DAYHAN PAOLA 

FACULTAD DE INGENIERIA MECANICA 

1. MOSQUERA PEÑA PEDRO MIGUEL 

2. BOZA HUARANCCA PELAYO 

3. CACHUAY BONIFACIO XAVIER AMILKAR 

4. CAPCHA ORIHUELA ELVIS 

5. CHECYA ALATA DENNIS JOEL 

6. DIONISIO TORO HENRY IGOR 

7. GONZALO ASTUHUAMAN JEAN PIERRE 

8. GUTIERREZ ROMERO ROEL ROQUE 

9. LOZANO PISCO JOSE LUIS ALBERTO 

lo. LOZANO YARIN BRANDO YORDY 

11. NESTARES RUTTI HECTOR OVIDIO 

12. OSORIO PAQUIYAURI JUAN JOSE 

13. PORTA DE LA CRUZ ZELIC 

14. SAPAICO PICHARDO JOSEPH JESUS 

15. SOVERO RIVERA ANGEL ALFREDO 

FACULTAD DE SOCIOLOGIA 

1. HURTADO QUINTO DIGNA FIOREMA 

2. GONZALES INGAROCA XIMENA CATHERINE 

3. PAITAN SEDANO BEATRIZ 

4. PARIONA LIMA EDILIA 

5. CARBAJAL CHUQUILAHUA OMAR BRITO 

FACULTAD DE TRABAJO SOCIAL 

1. DE LA CRUZ OSCO JULISSA LOELA 

2. AGUILAR QUISPE ROSARIO MILAGROS 

3. COSME ZAPANA CAROL SULLY 

4. PAUCAR HUACHOS KATALY NILDA 

5. POMA PAUCAR KELLY 

6. DE CARDENAS HERRERA CRISTINA LIZETH 
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GUTIERREZ MELCHOR OLINDA 

8. ALFARO VENTURA FIORELA MAYURIT 

9. OLIVERA MONTALVAN LESLIE STEFFI 

LAZARO CARRILLO SUSANA 

FACULTAD DE ZOOTECNIA 

1. ORDOÑEZ CORDOVA DANNY MILAGROS 

2. TERREROS MONTERO LUIS ANDRES 

3. ESCOBAR BENDEZU DICK SMITH 

4. CIERTO VEGA LESLI PILAR 

5. SOLANO ORTIZ JULL KEVIN 

FACULTAD DE ARQUITECTURA 

1. MEDINA VINCULA FIORELLA ELIZABETH 

2. CONDOR HERRERA WILDER NEHEMIAS 

3. HINOSTROZA LLANOS MARILYN DIANA 

FACULTAD DE ENFERMERIA  

1. RICALDI VILCHEZ SILVIA ELSA 

FACULTAD DE INGENIERIA Y CIENCIAS HUMANAS - JUNIN  

1. ROJAS TICSE EDITH ERIKA 

FACULTAD DE CIENCIAS AGRARIAS - SATIPO  

1. SAMANIEGO JULCARIMA HECTOR MARIO 

FACULTAD DE EDUCACIÓN  
PROGRAMA DE COMPLEMENTACION ACADEMICA Y LICENCIATURA 

1. ACERO SOTO MARIO EBER 

2. BENDEZU FARFAN NEYLA 

3. SORIA CARRERA ALVINO 

4. QUISPE NINANQUE JUAN PABLO 

5. LAZO OSEDA DIANA PILAR 

6. MALDONADO DORIA LILY CONSUELO 

FACULTAD DE EDUCACIÓN  
PROGRAMA DE PROFESIONALIZACION DOCENTE  

1. PORRAS GARCIA JESUS GODOFREDO 

2. APROBACIÓN DE LIBRO DE ACTAS SESIÓN EXTRAORDINARIA DE 

CONSEJO UNIVERSITARIO ANTERIOR. 

El Secretario General Mg. Hugo Rósulo Lozano Núñez, dio a conocer que remitió 

las actas a los correos de los integrantes del Consejo sin embargo esta llano a dar 
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7, F. NERAL e 
R7110. 

lectura de ser necesario al acta de la sesión de Consejo Universitario Ordinario del 

30 de junio de 2017 

Ante lo expuesto el Dr. Moisés Ronald Vásquez Caicedo Ayras, somete a 

consideración de los asistentes su aprobación y: 

A favor de la aprobación del acta : UNANIMIDAD 

No aprobación del acta 	 : 00 

ACUERDO N° 00916-CU-2015-2020 

El Consejo Universitario aprueba por unanimidad, el acta de la sesión de 

Consejo Universitario ordinario del 30 de junio de 2017, sin ninguna 

observación. 

3. NULIDAD DE RESOLUCIÓN N° 1176-R-2017 — CIPRIANO BASUALDO 

QUIQUIA. 

El Secretario General dio lectura al dictamen N° 0002041-2017-R , así mismo a la 

solicitud con exped. N° 19850 de fecha 23 de mayo del 2017, donde la Mag. Cipriano 

Basualdo Quiquia, solicita conside4raci 'pon en próxima agenda del Consejo 

Universitario la nulidad de la resolución N° 1176-R-2017. 

Después de un debate, el Rector pone a consideración de los miembros de Consejo 

Universitario y 

ACUERDO N° 00917-CU-2015-2020 

El Consejo Universitario por unanimidad, resuelve no aceptar lo solicitado por 

el Mag. Cipriano Basualdo Quiquia 

4. RECOMPOSICIÓN DE COMITÉ DE ASCENSOS Y CAMBIO DE GRUPO 

OCUPACIONAL DEL PERSONAL ADMINISTRATIVO DE LA UNCP 2017. 

El Secretario General dio lectura al Oficio N° 0129-2017- 

DOGGTH/UNCP de fecha 30 de mayo de 2017 a través del cual el Mg. 

Fritz Bernardino Ayarza Lozano solicita recomposición de Comisión 

de Ascenso y cambio de grupo ocupacional del Personal Administrativo 

de la UNCP - 2017 

Después de un debate, el Rector pone a consideración de los miembros 

de Consejo Universitario y 
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El Consejo Universitario resuelve: 

1" Recomponer la Comisión de Ascensos y Cambio de Grupo Ocupacional del 

Personal Administrativo de la UNCP, la misma que deberá quedar como 

sigue: 

- CPC Jesús Alfonso Valle Cangalaya 	Presidente 
Director General de Administración 

- Mg. Arturo Misael Melgar Merino 	 Miembro 
Decano - Facultad de Ingeniería Química 

- Mg. Carmen Yoni Samaniego Durand 	 Miembro 
Decana - Facultad de Enfermería 

- CPC Gladys Esther Tapia Gamarra 	 Miembro 
Jefe(e) - Oficina de Remuneraciones y Pensiones 

- Lic. Miriam Soledad Montero Meza 	 Representante 	del 	Personal 
Administrativo 
Jefe — Oficina de Control y Desarrollo de Personal 

2° Dejar sin efecto todas las resoluciones que se opongan a la presente resolución. 

3° 
 

EncargaR el cumplimiento de la resolución a emitirse a la Dirección General 

de Administración a través de las Oficinas Generales, oficinas y unidades 

correspondientes 

5. RECURSO DE APELACIÓN CONTRA LA RESOLUCIÓN N° 1254-R-2017 

QUE DECLARA IMPROCEDENTE EL RECURSO DE 

RECONSIDERACIÓN INTERPUESTO CONTRA LA RESOLUCIÓN DEL 

ORGANO SANCIONADOR N° 001-2017-0S-UNCP —RE — VÍCTOR JULIÁN 

VILLAFUERTE MACHA. 

El Secretario General dio lectura al, expediente N° 19454 del 19 de mayo 2017, a 

través del cual Víctor Julián Villafuerte Macha, interpone recurso de apelación a la 

Resolución N° 1254-R-2017. 

Después de un debate, el Rector pone a consideración de los miembros de Consejo 

Universitario y 

ACUERDO N° 00919-CU-2015-2020 

El Consejo Universitario resuelve: 

1° Declarar Infundado el recurso de apelación contra la Resolución N° 1254-

R-2017, interpuesto por Víctor Julián Villafuerte Macha, ya que no se han 

desarrollado nuevos argumentos que sustenten una diferente 

interpretación de las pruebas ofrecidas, ni en cuestiones de puro derecho, 

la impugnación carece de sustento legal, por cuanto la resolución 

impugnada fue emitida en estricta observancia del principio de legalidad 
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y el principio del debido procedimiento, previstas en la ley del 

Procedimiento Administrativo General N°27444. 

2° Encargar el cumplimiento de la resolución a emitirse a la Dirección 

General de Administración, a través de las oficinas generales, oficinas y 

unidades correspondientes. 

6. APOYO ECONÓMICO POR ESTUDIOS DE POSGRADO — DRA. BERTHA 

ROJAS LOPEZ. 

El Secretario General dio lectura al Oficio N° 168-2017-DFE-UNCP 

presentado el 30 de marzo 2017, a través del cual el Decano de la 

Facultad de Educación, remite expediente sobre apoyo económico para 

estudios de posgrado de docente 

Después de un debate, el Rector pone a consideración de los miembros 

de Consejo Universitario y 

ACUERDO N° 00920-CU-2015-2020 

1° Declarar Improcedente la subvención económica para realizar estudios en 

Literatura e Crítica Literária, en la Linha Pesquisa: Corrientes Criticas, 

Modernas e Contemporáneas, en el Programa de Posgrado de la Pontificia 

Universidade Católica de Goiás, Brasil, solicitado por la Dra. Bertha Rojas 

López, por ser estudiante becaria. 

2° Encargar el cumplimiento de la resolución a emitirse a la Dirección 

General de Administración, a través de las oficinas generales, oficinas y 

unidades correspondientes. 

7. APOYO ECONÓMICO PARA PARTICIPAR COMO PONENTE EN EL VII 

ENCUENTRO IBEROAMERICANO EN MÉXICO POR ESTUDIOS DE 

POSGRADO — DR. MARIO LAZO PIÑAS. 

El Secretario General dio lectura al expediente con registro N° 19660 

de fecha 24 de mayo de 2017 a través del cual el Dr. Mario Lazo Piñas, 

Docente nombrado en la categoría de Asociado a T.C. adscrito a la 

Facultad de Educación, solicita subvención económica para participar 

como ponente en el VIII encuentro Iberoamericano de Colectivos y 
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Escuela y Comunidad, en la ciudad de Morelia, Michoacán — México. 

Después de un debate, el Rector pone a consideración de los miembros 

de Consejo Universitario y 

ACUERDO N° 00921-CU-2015-2020 

El Consejo Universitario resuelve: 

l Autorizar al Dr. Mario Lazo Piñas, docente nombrado en la categoría de 

Asociado a T.C. adscrito a la Facultad de Educación, la participación en 

calidad de ponente con el terna titulado: Experiencias del uso y manejo de la 

Plataforma Digital Educativa en el Contexto Cultural de formación profesional 

de estudiantes universitarios de la Nación Chopcca — Huancavelica Perú", en 

el VIII encuentro Iberoamericano de Colectivos y Redes de Maestros que hacen 

investigación e Innovación desde su Escuela y Comunidad, a llevarse a cabo 

en la ciudad de Morelia, Michoacán — México del 10 al 21 de julio de 2017. 

2° Otorgar a favor del Dr. Mario Lazo Piñas, el apoyo económico de acuerdo 

al siguiente detalle: 

META 
DEPENDENCIA / 
INVESTIGADOR 

FUENTE DE 
FINANCIAMIENTO 

CLASIFICADOR MONTO S/. 

10 
FACULTAD DE 
EDUCACIÓN 

Dr. Mario Lazo Piñas 

Recursos 
Directamente 
Recaudados 

2.5.3.1.1.99 2,500.00 

TOTAL S/. 2,500.00 

3° Encargar a la Dirección General de Administración la publicación del viaje, 

de conformidad a las normas existentes. 

4° Disponer que el interesado cumpla a su retorno con presentar la rendición 

correspondiente, en un plazo máximo de 15 días. 

5° Encargar el cumplimiento de la resolución a emitirse a la Dirección General 

de Administración a través de las Oficinas Generales, oficinas y unidades 

correspondientes 

8. APROBACIÓN DE PRESUPUESTO 2017 DEL LABORATORIO DE 

ANÁLISIS INSTRUMENTAL DE LA FACULTAD DE INGENIERÍA 

QUÍMICA. 
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El Secretario General dio lectura al Oficio N° 003-2017-LAI-FIQ-

UNCP de fecha 05 de abril de 2017 a través del cual el Director del 

Laboratorio de Análisis Instrumental solicita aprobación de 

presupuesto de funcionamiento 2017. 

Después de un largo debate, el Rector pone a consideración de los 

miembros de Consejo Universitario y 

ACUERDO N° 00922-CU-2015-2020 

El Consejo Universitario por unanimidad resuelve: 

1. Aprobar el Presupuesto de funcionamiento del Laboratorio de Análisis 

Instrumental de la Facultad de Ingeniería Química de la Universidad Nacional del 

Centro del Perú para el año fiscal 2017, el mismo que en anexo sellado y firmado 

forma parte de la presente resolución, siendo el resumen el siguiente: 

LABORATORIO DE ANÁLISIS INSTRUMENTAL 

FACULTAD DE INGENIERÍA QUÍMICA 

PRESUPUESTO 2017 

CONCEPTO MONTO S/. % 

Ingresos 7,190.00 100.00 

Egresos 5,600.00 77.89 

Resultado económico 1,590.00 22.11 

Transferencia UNCP 10% 719.00 10.00 

Transferencia Facultad 2% 719.00 10.00 

Saldo 152.00 2.11 

2° ENCARGAR el cumplimiento de la resolución a emitirse a la Dirección 

General de Administración, a través de las Oficinas Generales, oficinas y 

unidades correspondientes. 

9. RECONOCIMIENTO COMO DOCENTE HONORARIO AL Ph.D. 

MUHAMMAD IBRAHIM —VICERRECTORADO DE INVESTIGACIÓN. 
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El Secretario General dio lectura a Oficio N° 00229-VRI-UNCP-2017 de fecha 19 

de mayo de 2017 a través del cual la Vicerrectora de Investigación, solicita 

reconocer al Ph.D Muhammad Ibrahim como Profesor Honorario. 

Después de un largo debate, el Rector pone a consideración de los miembros de 

Consejo Universitario y 

ACUERDO N° 00923-CU-2015-2020 

El Consejo Universitario por unanimidad resuelve: 

1° Otorgar la distinción Honorífica de Profesor Honorario Al Excelentísimo: 

Ph.D MUHAMMAD IBRAHIM 

2° Expedir el Diploma y medalla correspondiente para que se le reconozca como 

tal. 

10. OBSERVACIÓN A RESOLUCIÓN N° 1239-R-2017 SOBRE CURSO DE 

OFIMÁTICA EN DIFERENTES FACULTADES - DECANO DE LA 

FACULTAD DE INGENIERÍA DE SISTEMAS 

El Secretario General dio lectura al oficio N° 00294-2017-VRAC-UNCP, de fecha 

31 de mayo del 2017 a través del cual la Vicerrectora Académica Observa a la 

Resolución N° 1239-2017-R 

Después de un debate, el Rector pone a consideración de los miembros de Consejo 

Universitario y 

ACUERDO N° 00924-CU-2015-2020 

El Consejo Universitario por unanimidad resuelve derivar a la Dirección 

General de Administración para que realice una evaluación del costo, duración 

y el monto que todos deben pagar a través del el FUDEC; debiendo traer su 

propuesta para el próximo Consejo Universitario. 

11. CONFIRMACIÓN APROBACIÓN DE TASAS EDUCACIONALES 

SEMESTRE 2017-II UNIDAD DE POSGRADO DE LA FACULTAD DE 

CIENCIAS DE LA COMUNICACIÓN 

El Secretario General dio lectura al el Oficio N° 056-2017-DUPG- 

FCC/UNCP de fecha 10 de abril de 2017 a través del cual el Director de 

la Unidad de Posgrado de la Facultad de Ciencias de la Comunicación, 
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remite acuerdo sobre tasas educacionales de las maestrías que ofrece 

Unidad 

Después de un debate, el Rector pone a consideración de los miembros 

de Consejo Universitario y 

ACUERDO N° 00925-CU-2015-2020 

El Consejo Universitario por unanimidad resuelve: 

1° Aprobar Las Tasas Educacionales de la Unidad de Posgrado de la Facultad 

de Ciencias de la Comunicación, a partir del semestre académico 2017-II; 

debiendo ser los pagos como sigue: 

MAESTRÍA MENCIÓN 

MATRÍCULA 
POR 

SEMESTRE 
S/. 

PENSIÓN POR 
ENSEÑANZA 

S/. 

EN 
COMUNICACIÓN 

Comunicación Estratégica y 
Responsabilidad Social 

Corporativa 
 

150.00 
350.00 (de 4 

cuotas) 

Comunicación para el 
Desarrollo 

150.00 
350.00 (de 4 

cuotas) 

2° Encargar a la Oficina de Organización y Métodos la modificación 

correspondiente en el TUPA institucional. 

30 Encargar a la Dirección General de Administración el cumplimiento de la 

presente resolución, a través de las oficinas generales, oficinas y unidades 

correspondientes. 

12.ELECCIÓN DEL DECANO DE LA FACULTAD DE AGRONOMÍA — DR. 

FREDY RIVAS YUPANQUI 

El Secretario General dio lectura al el Oficio N° 134-2017-CEU/UNCP 

de fecha 05 de junio de 2017, a través del cual el Comité Electoral 

Universitario, remite Acta de elección de Decano de la Facultad de 

Agronomía. 

Después de un debate, el Rector pone a consideración de los miembros 

de Consejo Universitario y 
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ACUERDO N° 00926-CU-2015-2020 

El Consejo Universitario por unanimidad resuelve: 

1° Aprobar los resultados de las Elecciones de Decano de la Facultad de Agronomía 

de la Universidad Nacional del Centro del Perú, remitido por el Comité Electoral 

Universitario. 

2° Ratificar la elección del Decano de la Facultad de Agronomía en el acto electoral 

del 29 de mayo de 2017, de acuerdo al siguiente detalle: 

N° 
APELLIDOS 	Y 
NOMBRES DNI FACULTAD 

FECHA 	DE 
MANDATO 

1 Dr. FREDY FERNANDO 
1? IV A q VI TP A -t■TnT TT 

20681980 AGRONOMÍA 01.06.2017 	hasta 
P1 q1 n S mg 1 

3° ENCARGAR el cumplimiento de la resolución a emitirse al Vicerrectorado 

Académico y Dirección General de Administración, a través de las oficinas 

generales, oficinas y unidades correspondientes. 

13.ELECCIÓN DEL DECANO DE LA FACULTAD DE ANTROPOLOGIA — 

DR. FREDER ARREDONDO BAQUERIZO. 

El Secretario General dio lectura al dictamen N° 002179-2017-R donde 

el Presidente del Comité Electoral Universitario remite el acta de 

elección del Decano de la Facultad de Antropología. 

Después de un largo debate, el Rector pone a consideración de los 

miembros de Consejo Universitario y 

El Consejo Universitario toma conocimiento de la no elección del decano de la 

Facultad de Antropología, por lo que el Consejo de Facultad de Antropología 

deberá proceder de acuerdo a Ley 30220 y el Estatuto de la UNCP para 

encargar al decano. 

14.ELECCIÓN DEL REPRESENTANTE MÁXIMO DEL GREMIO DEL 

PERSONAL ADMINISTRATIVO — LIC. LILIAM ROSA MELGAR LAZO 

El Secretario General dio lectura al Oficio N° 136-2017-CEU/UNCP 

de fecha 05 de junio del 2017, donde el Presidente del Comité Electoral 
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Universitario remite acta sobre la elección del representante máximo 

del gremio del personal administrativo. 

Después de un debate, el Rector pone a consideración de los miembros 

de Consejo Universitario y 

El Consejo Universitario por mayoría resuelve devolver al Comité Electoral 

Universitario para que realice un análisis y dé respuesta a lo requerido por 

asesoría legal. 

15. ELECCIÓN DEL COMITÉ DE SEGURIDAD Y SALUD EN EL TRABAJO —

DR. ANDRÉS CORCINO ROJAS QUINTO, ING. ALCIDES LUIS FABIAN 

BRAÑEZ Y CPC. JUANA MEZARINA ARIAS. 

El Secretario General dio lectura al Oficio N° 137-2017-CEU/UNCP de 

fecha 05 de junio de 2017 a través del cual el Presidente del Comité 

Electoral Universitario, remite Acta de Elección del Comité de 

Seguridad y Salud en el trabajo de la Universidad Nacional del Centro 

del Perú. 

Después de un debate, el Rector pone a consideración de los miembros 

de Consejo Universitario y 

ACUERDO N° 00927-CU-2015-2020 

El Consejo Universitario resuelve: 

1° Designar el Comité de Seguridad y Salud en el Trabajo de la Universidad 

Nacional del Centro del Perú; quedando conformado por: 

TITULARES 

1. Dr. Rojas Quinto, Andrés Corsino 

Docente - Facultad de Ingeniería Química 

2. Ing. Fabián Bráñez, Alcides Luis 

Docente — Facultad de Ingeniería Mecánica 

3. CPC Mezarina Arias, Juana 

Personal Administrativo 

SUPLENTES 

4. Mg. Limaymanta Sulca, Claudio 

Docentes — Ciencias Aplicadas Tarma 

5. Dr. Baldeón Retamozo, Raúl Jesus 

TY1 
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Docente — Facultad de Ingeniería de Minas 

6. CPC Ponce Mercado, Lucila Cristina 

Personal Administrativo 

2° Encargar el cumplimiento de la resolución a emitirse a la Dirección General 

de Administración a través de las Oficinas Generales, Oficinas y Unidades 

correspondientes. 

16. INFORME FINAL DEL PROYECTO DE INVESTIGACIÓN ELABORADO 

POR CARLOS GAMBOA DEL CARPIO DURANTE GOCE DE AÑO 

SABÁTICO. 

El Secretario General dio lectura Oficio N° 244-2017-DFE-UNCP del 

27 de abril 2017, a través del cual el Decano de la Facultad de 

Educación, comunica reincorporación del Mg. Carlos Alberto Gamboa 

del Carpio 

Después de un debate, el Rector pone a consideración de los miembros 

de Consejo Universitario y 

ACUERDO N° 00928-CU-2015-2020 

El Consejo Universitario resuelve: 

1° Aprobar en vía de regularización, el libro especializado titulado 

"Contribuciones a la Educación Superior sin Fronteras”, elaborado 

durante el período de goce de Año Sabático del Mg. Carlos Alberto 

Gamboa del Carpio, Docente Nombrado Principal a D.E., adscrito a la 

Facultad de Educación, el mismo que forma parte de la presente 

Resolución. 

2° Aceptar En Vía De Regularización, La Reincorporación de la Mg. Carlos 

Alberto Gamboa del Carpio, a sus labores académicas y administrativas 

en la Facultad de Educación, a partir del 06 de abril 2017. 

3° Disponer que un ejemplar del trabajo se entregue al instituto de 

Investigación de la Universidad, otro a la Facultad de Educación, otro a la 

Biblioteca Central y uno quede en archivo de Secretaria General, 

Conforme a la Resolución N° 0992-CU-2012. 

4° Encargar el cumplimiento de la resolución a emitirse al Vicerrectorado 

Académico, Vicerrectorado de Investigación y Dirección General de 

Administración, a través de las oficinas generales, oficinas y unidades 

correspondientes. 
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17.APROBACIÓN DE TASAS EDUCACIÓN 2017-II — VICERRECTORADO 

ACADÉMICO. 

El Secretario General dio lectura el Oficio N° 099-2017-0GA/UNCP de 

fecha 05 de junio de 2017, a través del cual el Director de la Oficina General 

de Administración Académica, eleva propuesta de tasas educacionales para 

el semestre académico 2017-II. 

Después de un debate, el Rector pone a consideración de los miembros de 

Consejo Universitario y 

ACUERDO N° 00929-CU-2015-2020 

El Consejo Universitario por unanimidad resuelve: 

1° Aprobar las Tasas Educacionales para las matrículas del semestre 

académico 2017-II, de la Universidad Nacional del Centro del Perú, la misma 

que en anexo es parte de la presente Resolución. 

2° Encargar el cumplimiento de la resolución a emitirse al Vicerrectorado 

Académico a través de las oficinas generales, oficinas y unidades 

correspondientes. 

18.APROBAR EL CALENDARIO ACADÉMICO 2017-II 

VICERRECTORADO ACADÉMICO. 

El Secretario General dio lectura al. Oficio N° 085-2017-0GA/UNCP 

de fecha 22 de mayo de 2017 a través del cual el Director de la Oficina 

General de Administración Académica, remite propuesta de Calendario 

Académico 2017-II para su análisis y posterior aprobación. 

Después de un debate, el Rector pone a consideración de los miembros 

de Consejo Universitario y 

ACUERDO N° 00930-CU-2015-2020 

El Consejo Universitario por unanimidad resuelve: 

1° Aprobar El Calendario Académico 2017-II de la Universidad Nacional del 

Centro del Perú, el mismo que en anexo sellado y firmado forma parte de 

La presente resolución. 
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2° DAR a conocer que los plazos establecidos en el Calendario son 

inmodificables y su cumplimiento es obligatorio. 

3° Disponer la difusión del Calendario Académico 2017-II para conocimiento 

de la Comunidad Universitaria. 

4° Encargar el cumplimiento de la resolución a emitirse al Vicerrectorado 

Académico, a través de Oficinas Generales, oficinas y unidades 

correspondientes. 

19.APROBAR EL REGLAMENTO Y ENCUESTA DE APRECIACIÓN 

ESTUDIANTIL — VICERRECTORADO ACADÉMICO. 

El Secretario General dio lectura al Proveído N° 016-2017-CPERDCU-

VRAC-UNCP de fecha 06 de junio de 2017 mediante el cual la 

Comisión Permanente de Estatuto, Reglamentos y Directivas de 

Consejo Universitario, eleva el Reglamento y Encuesta de Apreciación 

Estudiantil sobre el desempeño del docente y del Jefe de Práctica de la 

UNCP, para su aprobación. 

Después de un debate, el Rector pone a consideración de los miembros 

de Consejo Universitario y 

ACUERDO N° 00931-CU-2015-2020 

El Consejo Universitario por unanimidad resuelve: 

1° Aprobar el Reglamento de Apreciación Estudiantil sobre el Desempeño del 

Docente y del Jefe de Práctica de la Universidad Nacional del Centro del 

Perú; el mismo que consta de VIII Capítulos, 19 artículos y 01 disposición 

final; el mismo que en anexo firmado y sellado forma parte de la presente 

resolución. 

2° Dejar Sin Efecto todas las resoluciones que aprobaron con anterioridad el 

citado reglamento. 

30  Encargar el cumplimiento de la resolución a emitirse al Vicerrectorado 

Académico a través de las Oficinas Generales, Oficinas y Unidades 

correspondientes. 

1019 



20.APROBAR EL CRONOGRAMA DE INSCRIPCIÓN, EVALUACIÓN, 

PUBLICACIÓN DE LOS RESULTADOS DEL PROCESO DE ADMISIÓN 

2017-II. 

El Secretario General dio lectura al Oficio N° 00326-2017-CA/UNCP 

de fecha 18 de mayo de 2017 mediante el cual la Presidenta de la 

Comisión de Admisión eleva Cronograma de inscripción, evaluación 

y publicación de resultados del proceso de admisión 2017-II, para su 

aprobación. 

Después de un debate, el Rector pone a consideración de los miembros 

de Consejo Universitario y 

ACUERDO N° 00932-CU-2015-2020 

El Consejo Universitario por unanimidad resuelve: 
10 Aprobar el Cronograma de inscripción, evaluación y publicación de 

resultados del proceso de admisión 2017-II, el mismo que en anexo forma 

parte de la presente resolución. 

2° Encargar, al Vicerrectorado Académico y a la Dirección General de 

Administración el cumplimiento de la resolución a emitirse a través de las 

oficinas generales, oficinas y unidades correspondientes. 

21.RESOLUCIÓN DE FELICITACIÓN A DOCENTES, PERSONAL 

ADMINISTRATIVO Y ALUMNOS POR HABER LOGRADO LA 

ACREDITACIÓN - FACULTAD DE INGENIERÍA DE SISTEMAS. 

El Secretario General dio lectura al Oficio N° 195-2017-FIS presentado 

el 02 de junio 2017, a través del cual el Decano de la Facultad de 

Ingeniería de Sistemas, remite acta de sesión de Consejo de Facultad 

sobre felicitación a docentes, personal administrativo y alumnos de la 

Facultad. 

Después de un debate, el Rector pone a consideración de los miembros 

de Consejo Universitario y 

ACUERDO N° 00933-CU-2015-2020 
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El Consejo Universitario por unanimidad resuelve: 
lo Felicitar Y Ameritar a docentes, personal administrativo y colaboradores, 

por haber participado en el proceso de Acreditación de la Facultad de 

Ingeniería de Sistemas, conforme al detalle siguiente: 

DOCENTES 

1. Dr. Moisés Ronald Vásquez Caicedo Ayras 

2. Dr. Anieval Peña Rojas 

3. Mg. Miguel Fernando Inga Ávila 

4. MSc. Saul Arauco Esquivel 

PERSONAL ADMINISTRATIVO DE LA FACULTAD 

1. Lic. Roberto Líder Churampi Cangalaya 

2. Sra. Rebeca Luz Narváez Vargas Machuca 

PERSONAL ADMINISTRATIVO UNCP 

1. 	Econ. Rocío Gloria De la Cruz Misari 

COLABORADORES 

1. Ing. Eleazar Obed Torres Jiménez 

2. Ing. Saul Salome Sullca 

3. Ing. Jhonatan Ceras Pérez 

4. Ing. Gisela Nataly Basilio Robles 

5. Ing. Denysse Solano Ccanto 

6. Ing. Kenia Malú Córdova Sánchez 

7. Ing. Guiliana Salome Chávez Porras 

8. Sra. Gladis Nelly Pérez Chaupis 

2° Disponer que la resolución a emitirse se incluya en el file personal de los 

servidores en la Oficina de Escalafón Universitario. 

22.AUTORIZACIÓN DE VIAJE DE ESTUDIOS ALUMNOS VII SEMESTRE A 

LA CIUDAD DE LIMA— FACULTAD DE INGENIERÍA EN INDUSTRIAS 

ALIMENTARIAS. 

El Secretario General dio lectura al Oficio N° 311-2017-VRAC-UNCP 

de fecha 06 de junio de 2017 a través del cual la Vicerrectora 

Académica solicita ampliación de la Resolución N° 1892-CU-2017 

Después de un debate, el Rector pone a consideración de los miembros 

de Consejo Universitario y se llegó al; 

1021 



tr, RE 1,4,?./17.5 

2 
rn 

s› • 

ARIO Z> - 
RAL 

ACUERDO N° 00934-CU-2015-2020 

El Consejo Universitario por unanimidad resuelve: 

1° Autorizar en vía de regularización, el Viaje de los estudiantes del VII 

semestre de la Facultad de Ingeniería en Industrias Alimentarias, para 

visitar Plantas e instituciones de las industrias alimentarias en la ciudad 

de Lima-Callao del 05 al 09 de junio 2017. 

2° Disponer la salida del ómnibus de Placa N° EGS-519, para el viaje a la 

ciudad de Lima-Callao; los gastos de combustible, viáticos de los 

conductores, y demás serán asumidos por los interesados. 

3° Encargar a los docentes Hermes Amadeo Rosales Papa y Wagner Vásquez 

Orihuela, la supervisión y responsabilidad del viaje, para tal efecto 

firmarán el compromiso del cuidado del vehículo juntamente con el 

conductor responsable y el delegado de los estudiantes. 

4° Encargar el cumplimiento de la resolución a emitirse al Vicerrectorado 

Académico y Dirección General de Administración, a través de las oficinas 

generales, oficinas y unidades correspondientes. 

23 .AMPLIACIÓN DE LA RESOLUCIÓN N° 1892-CU-2017 INCORPORAR A 

02 ESTUDIANTES AL CADE UNIVERSTARIO 2017- VICERRECTORADO 

ACADÉMICO. 

El Secretario General dio lectura al Oficio N° 311-2017-VRAC-UNCP 

de fecha 06 de junio de 2017 a través del cual la Vicerrectora 

Académica solicita ampliación de la Resolución N° 1892-CU-2017 

Después de un debate, el Rector pone a consideración de los miembros 

de Consejo Universitario y 

ACUERDO N° 00935-CU-2015-2020 

El Consejo Universitario por unanimidad resuelve: 

Modificar el primer acuerdo en el CADE UNIVERSITARIO 2017; debiendo 

quedar como sigue: 

1° Autorizar la participación de veintidós estudiantes (22) estudiantes de la 

Universidad Nacional del Centro del Perú pertenecientes al Tercio Superior 

a la Conferencia Anual de Estudiantes en su vigésima tercera Edición 

CADE Universitario 2017 (CADE — 2017), organizado por el Instituto Peruano 

1022 



de Administración de Empresas — IPAE, que se llevará a cabo del 21 al 24 de 

junio de 2017 en la Ciudad de Lima, y otorgar el monto de Diecinueve Mil 

Quinientos Ochenta y 00/100 NUEVOS SOLES (S/.19,580.00) especifica de 

gasto: 2.5.3.1.1.1. — 2.3.2.1.2.1. y 2.3.2.1.2.99 y la meta 0020; de acuerdo al 

siguiente detalle: 

Pago de inscripción 
	

S/ 750.00 x 22 
	

S/. 16,500.00 
Pasajes Huancayo-Lima-Huancayo 

	
S/. 120.00 x 22 
	

S/. 2,640.00 
Movilidad local: para cada alumno 

	
S/. 20.00 x 22 
	

S/. 	440.00 
19,580.00 

2° Encargar el cumplimiento de la resolución a emitirse al Vicerrectorado 

Académico quienes acreditarán a los alumnos beneficiarios, a través de las Oficinas 

Generales, oficinas y unidades correspondientes 

24.RECURSO DE APELACIÓN SOBRE REINTEGRO POR INCREMENTO 

AL HABER BÁSICO DE ACUERDO AL D.S. N° 057-86-PCM. — BLANCA 

ARIAS GARCÍA. 

El Secretario General dio lectura al oficio N° 017-2016-BAG 

presentado el 29 de noviembre 2016, a través del cual Blanca Arias 

García Administrativa Nombrada, interpone recurso de impugnación a 

la carta N° 000286-2016-R-UNP 

Después de un debate, el Rector pone a consideración de los miembros 

de Consejo Universitario y 

ACUERDO N° 00936-CU-2015-2020 

El Consejo Universitario por unanimidad resuelve: 

Declarar Improcedente el recurso de apelación a la carta N° 000286-2016-R-

UNCP, interpuesto por Blanca Arias García, administrativa nombrada, en 

mérito al informe N° 000748-2017-OGAL/UNCP. 

25.RECURSO DE APELACIÓN POR SILENCIO ADMINISTRATIVO 

NEGATIVO SOBRE RECONOCIMIENTO MENSUAL DEL DERECHO DE 

ASIGNACIÓN POR CONCEPTO DE MOVILIDAD Y REFRIGERIO EN 

CUMPLIMIENTO AL D.S. 025-85-PCM — BETTY AMIRE SALCEDO 

MONTES. 

El Secretario General dio lectura al expediente N° 38577 del 21 de 

noviembre 2016, a través del cual Betty Amire Salcedo Montes, 
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Administrativa Nombrada, interpone recurso de apelación contra la 

Resolución ficta por silencio administrativo negativo. 

Después de un debate, el Rector pone a consideración de los miembros 

de Consejo Universitario y 

ACUERDO N° 00937-CU-2015-2020 

El Consejo Universitario por unanimidad resuelve: 

1° Declarar Improcedente el recurso de apelación contra la Resolución Ficta 

por silencio administrativo negativo, interpuesto por Betty Amire Salcedo 

Montes, Administrativa Nombrada, en mérito al Informe N° 00546-2017- 

OGAL/UNCP y Resolución N° 1531-CU-2017. 

2° Encargar el cumplimiento de la resolución a emitirse a la Dirección 

General de Administración a través de las oficinas generales, oficinas y 

unidades correspondientes. 

26.RECURSO DE APELACIÓN POR SILENCIO ADMINISTRATIVO 

NEGATIVO SOBRE RECONOCIMIENTO MENSUAL DEL DERECHO DE 

ASIGNACIÓN POR CONCEPTO DE MOVILIDAD Y REFRIGERIO EN 

CUMPLIMIENTO AL D.S. 025-85-PCM — FELIX BENJAMIN INGAROCA 

LADERA. 

El Secretario General dio lectura al expediente N° 31298 del 09 de 

setiembre 2016, a través del cual Félix Benjamín Ingaroca Ladera, 

Administrativo Nombrado, interpone recurso de apelación al 

expediente N° 14785, resolución ficta por silencio administrativo 

negativo. 

Después de un debate, el Rector pone a consideración de los miembros 

de Consejo Universitario y 

ACUERDO N° 00938-CU-2015-2020 

El Consejo Universitario por unanimidad resuelve: 

1° Declarar Improcedente el recurso de apelación contra la Resolución Ficta 

por silencio administrativo negativo, interpuesto por Félix Benjamín 

Ingaroca Ladera, Administrativo Nombrado, en mérito al Informe N° 

00545-2017-OGAL/UNCP y Resolución N° 1531-CU-2017. 
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2° Encargar el cumplimiento de la resolución a emitirse a la Dirección 

General de Administración a través de las oficinas generales, oficinas y 

unidades correspondientes. 

27.RECURSO DE APELACIÓN CONTRA LA CARTA N° 0009-2017-R-UNCP 

Y SU NULIDAD DE PLENO DERECHO SOBRE D.U. 37-94 — ADOLFO 

JESÚS PEREZ CHAVEZ. 

El Secretario General dio lectura al expediente N° 04597 del 27 de enero 

2017, a través del cual Adolfo Jesús Pérez Chávez, Administrativo 

Nombrado, interpone recurso de apelación a la Carta N° 0009-2017-R-

UNCP y su nulidad de pleno derecho 

Después de un debate, el Rector pone a consideración de los miembros 

de Consejo Universitario y 

ACUERDO N° 00939-CU-2015-2020 

El Consejo Universitario por unanimidad resuelve: 

1° Declarar Improcedente el recurso de apelación contra la Carta N° 0009- 

2017-R-UNCP, interpuesto por Adolfo Jesús Pérez Chávez, 

Administrativo Nombrado, en mérito al Informe N° 00547-2017- 

OGAL/UNCP. 

2° Encargar el cumplimiento de la resolución a emitirse a la Dirección 

General de Administración a través de las oficinas generales, oficinas y 

unidades correspondientes. 

28 .RECURSO DE APELACIÓN AL EXPEDIENTE N° 11214 RESOLUCIÓN 

FICTA POR SILENCIO ADMINISTRATIVO NEGATIVO SOBRE D.S. 057- 

86-PCM- DANIEL LUIS MALLQUI GAVILÁN. 

El Secretario General dio lectura al expediente N° 38803 del 23 de 

noviembre 2016, a través del cual Daniel Luis Mallqui Gavilán, 

Administrativo Nombrado, interpone recurso de apelación al 

expediente N° 11214, resolución ficta por silencio administrativo 

negativo 

Después de un debate, el Rector pone a consideración de los miembros 

de Consejo Universitario y 
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ACUERDO N° 00940-CU-2015-2020 

El Consejo Universitario por unanimidad resuelve: 

1° Declarar Improcedente el recurso de apelación contra la Resolución Ficta 

por silencio administrativo negativo, interpuesto por Daniel Luis Mallqui 

Gavilán, Administrativo Nombrado, en mérito al Informe N° 00550-2017- 

OGAL/UNCP. 

2° Encargar el cumplimiento de la resolución a emitirse a la Dirección 

General de Administración a través de las oficinas generales, oficinas y 

unidades correspondientes. 

29.RECURSO DE APELACIÓN AL EXPEDIENTE N° 08961 RESOLUCIÓN 

FICTA POR SILENCIO ADMINISTRATIVO NEGATIVO SOBRE D.U. 057- 

86-PCM — EDITH CONSUELO CANCHO CAMARENA. 

El Secretario General dio lectura al expediente N° 39754 del 06 de 

diciembre 2016, a través del cual Edith Consuelo Cancho Camarena, 

Administrativa Nombrada, interpone recurso de apelación al expediente 

N° 08961, resolución ficta por silencio administrativo negativo 

Después de un debate, el Rector pone a consideración de los miembros 

de Consejo Universitario y 

ACUERDO N° 00941-CU-2015-2020 

El Consejo Universitario por unanimidad resuelve: 

1° Declarar Improcedente el recurso de apelación contra la Resolución Ficta 

por silencio administrativo negativo, interpuesto por Edith Consuelo 

Cancho Camarena, Administrativa Nombrada, en mérito al Informe N° 

00543-2017-OGAL/UNCP. 

2° Encargar el cumplimiento de la resolución a emitirse a la Dirección 

General de Administración a través de las oficinas generales, oficinas y 

unidades correspondientes. 

VII OTROS 

El Rector pone a consideración de los miembros del Consejo Universitario la 

inclusión de un punto mas en la agenda, lo cual es aceptado por unanimidad de 

los asistentes, por lo que se contempló: 

1026 



7.1 AMPLIACIÓN DE DEL TERRENO UNCP HACIA FUNDO EL PROVENIR. 

El Secretario General dio lectura al oficio N° 00265-VRI-UNCP-2017 del 07 de junio 

2017, a través del cual la Vicerrectora Académica Dra. Delia Gamarra Gamarra eleva 

el proyecto para la sustentación de la ampliación del área de la UNCP, en el terreno 

de Essalud. 

Después de un debate, el Rector pone a consideración de los miembros de Consejo 

Universitario y 

ACUERDO N° 00942-CU-2015-2020 

El Consejo Universitario por unanimidad resuelve: 

lo Aprobar el Proyecto "Parque Científico-Tecnológico de la UNCP" a 

instalarse en el terreno colindante 

2° Disponer que la Comisión designada continúe con las gestiones necesarias 

para la donación del terreno 

3° Encargar el cumplimiento de la resolución a emitirse al Vicerrectorado de 

Investigación y Dirección General de Administración, a través de las 

oficinas generales y unidades correspondientes 

Se suspende la sesión siendo las 12.55 hrs. Del mismo día firmando los presentes en 

señal de conocimiento y conformidad. 
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